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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA

DEL ESTATUTO SOCIAL DE. LA COMPAÑÍA

   
SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACION DE

ALCOHOLESS.AOTTTTT

 

CUANTIA: U.S.$ 22.032,0000000

En Guayaquil, Capita de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veinticuatro

días del mes de Junid de dos mil cuatro, “ante mí, Abogado Hurnberto Moya Flores, Notario

Trigésimo Octavo de este Cantón, compareceel señor GUSTAVO HEINERT MUSELLO, de

nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, de profesión Ingenigro, casado ydomiciliado en

esta ciudad de Guayaquil, en su calidad de Gerente General, y comotal, representante legal

de la Compañía SODERAL, SOCIEDAD DEDESTILACION DE ALCOHOLESS.A,, calid"*

que acredita con la copia del nombramiento que se adjunta como documento habilitante,el

mismo que no ha sido revocado y por lo tanto se encuentra vigente, El compareciente capaz

para obligarse y contratar y a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y

resultado de esta Escritura Pública; a la que procede como quedá indicado, para su

otorgamiento me presentóla "minuta del tenorsiguiente: SEÑOR NOTARIO:Enel Registro

deEscrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Aumento de Capital y Reforma

de Estatutos de la compañía SODERAL;' SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES

S.A. que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: Compareciente.-

Comparece al otorgamiento de la presente Escritura el señor Ingeniero GUSTAVO

HEINERT MUSELLO, en su:«calidad de: Gerente General.y representante legal de

compañía SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES Ss.A. tal como lo

acredita con la copia del nombramiento que se manda a agregar a la presente como

documento habilitante, y debidamente facultado para el efecto por la. Júnta General

Universal de Accionistas de la Compañía celebrada el veinte de Mayo del dos mil cuatro.

SEGUNDA: —Antecedentes.- UNO) Mediante escritura pública celebrada el once de

Noviembre de mil novecientos noventa y dos, ante el Abogado Piero Aycart Vincenzini e

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día veinte y ocho de Diciembre de
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mil novecientos noventa ydos, se constituyó”la: Compañía: SODERAL SOCIEDAD DE

lil, Abogado Piero Aycart Vincenzin, otorgada el primero de

98 noventa ytres. e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

aumentó su capita y reformó su Estatuto Social, según consta de la Escritura Pública

extendida por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini,

el catorce de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro einscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil el ocho de Febrero de: mil novecientos noventa y cinco.

CUATRO) Posteriormente mediante escritura pública celebrada el veinte y ocho de Julio de

mil novecientos noventa y cinco ante el Abogado Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo

Primero del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el

seis de Octubre de mil mp noventa” y ¿Aneo, la compañía resolviósujetarse a la -
k

modalidaddel Capital Autorizado, estableciéndolo: en la suma de Veinte mil setecientos

ochenta y un millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil sucres.- Establecer el capital

suscrito de la compañía en la suma de Diez mil trescientos noventa millones setecientos

veinte y nueve mil,sucres. CINCO)Posteriormente mediante escritura pública celebrada el

doce de Septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Abogado Piero Aycart

Vincenzini, la compañía aumentó sucapital suscrito-a la suma de Diecinueve mil setecientos

setenta y cinco millones de sucres e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guáyaquil el

quince de Octubre de mil novecientos noventa y siete, SEIS) Posteriormente mediante

escritura pública otorgadael veinte y tres de Marzo de mil novecientos noventa y nueve,

ante la Abogada Roxana Ugolotti de Portalupnpi, Notaria Vigésima Sexta del Cantón

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del. cantón Guayaquil el velntiséis de Marzo de

mil novecientos noventa y nueve, se aumentó el capital suscrito de la compañía en la suma

   
de Novecientos veinte y cinco millones de sucres hasta llegar a la suma de»
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noventa y nueve ante la Notaria Vigésimo Sexta de Guayaquil, Doctora Roxana Ugolotti de

   

Estatuto. OCHO) Mediante Escritura Pública otorgada ante la misma

Junio de dos mil uno, inscrita: en el “Registro Mercantil de Gua

acciones y reformó su Estatuto Social. NUEVE)Mediante Escritura Pública otorgada anteel

Notario Trigésimo. Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el cinco de Agosto

de dos mil dos, inscrita en-el Registro Mercantil de Guayaquil el dieciocho de Septiembre de

dos mil dos, ta compañía aumentó su. capital y reformó su Estatuto Social. DIEZ). Mediante

Escritura Pública otorgada ante- el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil,  Abogádo

Humberto Moya Flores, el cuatro de Agósto de dos mil tres, inscrita en el Registro Merca,

de Guayaquil el nueve de Diciembre del dos mil tres, la compañía aumentó su capital,

modificó -su objeto social: y reformó su- Estatuto Social, ONCE)La Junta General de

Accionistas de esta Compañía, en sesión celebrada"el día veinte de Mayo de dos mil cuatro,

resolvió: 1." Aprobar el aumentodel capital suscritade la compañía en la suma de Veintidós

mil treinta y dos dólares de los-Estados Unidos de América (U.S:$22.032,00), para que

éste glcance la suma de Cuatro: millones'novecientos veinticuatro mil ochócientos veintisiete

dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ -4/924,827,00), mediante la emisión de

Veintidós mil. treinta y dos (22.032) nuevas acciones ordinariasy nominativas de un dólar

de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que serán suscritas y pagadasen Su,

totalidad por el único accionista de: la compañía, en ejercicio de su derecho de atribución,

Este aumento se pagará mediánte la capitalización de la cuenta “Utilidades reinvertidas del'

año dos mil tres”, Consecuentemente,INVERSANCARLOS S.A. suscribey paga Veintidós mil

treinta y dos (22.032) acciones. ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las.mismas

que, sumadas a. las Cuatro millones novecientos dos mil setecientos noventa y cinco

(4'902.795,00) acciones que tenía antes del aumento, suman un total de Cuatro millones

novecientos veinticuatro mil ochocientos.veintisiete '(4'924,827) acciones ordinarias y

nominativas de un dólar de.los Estados Unidos. de América cada -una;  2.- Como

 



  

América sion,dividido CUATRO*MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO

MIL. OCHOCIENTOS VEINTISIETE (4'924,827) acciones ordinarias y nominativas de un dólar.

de los Estados Unidos de América cada una. Los títulos serán suscritos por el Gerente

General y el Presidente de. la compañía.” l y 3.- Disponer que el Gerente General de

la compañía, Ingeniero Gustavo Heinert Musello, .se encargue desuscribir la respectiva

 

escritura Pública y de realizar todas las gestiones para lograr el perfeccionamiento de la
4

voluntad de esta Junta. TERCERA: Declaraciones.- Con los antecedentes expuestosel

compareciente, señor Ingeniero GUSTAVO HEINERT MUSELLO, a nombre y en

representación de la Compañía | SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE.

ALCOHOLES S.A. en su cálidad de «Gerente. General y representante legal de ésta,

debidamente facultado parael “efecto, expresamente declara bajo lagravedad y solemnidad

del juramento, prevenido de las penas por el perjurio: 1) Que queda aumentado el capital

suscrito de la compañía en la suma de Veintidós mil treinta y dos dólares de los Estados

Unidos de América (U.S.$ 22,032,00), incremento que sumadoal anterior. capital suscrito

de Cuatro millones novecientos dos mil setecientos noventa y cinco dólares delos Estados

Unidos de América (U.S.$ 4'902.795,00), fija el “actual capital suscrito en la:suma de Cuatro

millones novecientos veinticuatro mil.ochocientos veintisiete dólares de los Estados Unidos

de América (U.S.$ 4/924.827,00), “mediante la “emisión de Veintidós mil treinta. y dos

(22.032) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de

América cada una, agregando que el referido aumento de capital se encuentra totalmente

suscrito y pagado en la forma y condiciones detalladas en el Acta deJunta Genera

 

  
  

 

Accionistas del veinte de Mayo de dos mil cuatro; 2) Que queda reformadó*

Cuarto del Estatuto Social dela compañía en los términos que constan en el Acta def

General de Accionistas de la compañía: ya referida. 3) Que la única accióniótk

 



SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE
ALCOHOLES S.A. 3.

Guayaquil, Diciembre 09 de 2003

Señor Ingeniero
GUSTAVO HEINERT MUSELLO
Ciudad.-

 

De mis consideraciones: CS e

Cúmpleme manifestarle. que la Junta . General. de Accionistas de la compáñla
SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES“S.A: én sesión
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted' para el cargo -de
GERENTE GENERALde la compañía, porelplazo de cinco años.

o Pop

Enelejercicio de su cargo, a usted le corresponderálá representación legal, judicial y -
extrajudicial de la compañía de manera individual,además de lasotras facultades, que
constan en el Estatuto Social y en la Ley. de Compañías.

SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACIÓN: DE: ALCOHOLES S.A. se consttuyó
mediante escritura pública celebrada el 11 de Noviembre de 1992, ante el:"Abogado
Pierd Aycart.Vineenzini e-- inscrita en el Registro Mercantil del Cantón¡Suayaquil el día
28 de Diciembre de 1992.

Mediante Escritura Pública: otorgada el 07 deJuniode 1999 antela Notaria'Viéésimo.
Sexta de Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi, e inscrita. en el; Registro
Mercantil de Buayaquil el 13 de Diciembre de 1999,la compañía aumentó su capital y
reformó Íntegramente su Estatuto. :

La última reforma del Estatuto Social por aumento 'de capital consta en la Escritura
Pública celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto
MoyaFlores, el 04 de Agosto de 2003,inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil
el 09 de Diciembre de 2003. l

Atentamente,A |

RUSSELL CRAWFORD) JOHNSON
PRESIDENTE DE LA JUNTA

RAZON: Acepto desempeñar el cargode GERENTE GENERAL de la compañía
SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE:ALCOHOLESS.A.y declaro que me

sesionado.en esta misma fecha. Guayaquil, 09 de Diciembre de 2003.

Es

 

     
 



 

1-. En la presente fecha. queda inscrito: el
Nombramiento de GERENTE- GENERAL de. la
compañía SODERAL, SOCIEDAD -DE DESTILACION a
DEALCOHOLESS.A.; a favorde GUSTAVO HEINERT''
MUSELLO; de fojas 152,282 a 152,284; Registro
Mercantil número 22:778 Repertorio número 34.481.-
Quedan incorporados los comprobantes de pagopor los
impuestos  respectivos.- Guayaquil, veintidós de

e Diciembre del dos mil tres.- NN Ñ  
AB, TATÍA VA GARCIA PLAZA

- REGISTRO MERCANTIL
DELCANTÓN GUAYAQUIL

DELEGADA

 

 

MUSTRO MERCANTIL DEl CANTOROAVAGUI | :
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REVISADO POR:ML

 

  
 



SN

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIADE ACCIONISTAS DE LA CompAÑÍa
SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACIÓNDE ALCOHOLES SA,

 

  
  

 

     

  

  
  

En la ciudad de Guayaquil a los. veinte días del mes de Mayo del año dosmil cuatro,
local social de la compañía ubicado en las: calles Junín: número 114 y Malecón5
Bolívar, Edificio Torres del Río, piso número-7, oficiñá número 4, siendolas doce ÓN ES
reúne la Junta General-dg Accionistas de .la Compañía SODERAL, “SOCIEDAD¿SDEy
DESTILACION DE ALCOHOLES S.A., Ccón la asistencia de “su única accifiista, E
compañía INVERSANCARILOSS.A,, debidamente:representada por suGerentg: E Z
la compañía GESTORQUIL:“S.A., quien es representada" a sú vez por. el Lcda.3)

Enrique Marcos Stagg, en su calidad de Presidente Ejécutivo de la misma, propie
las 4902.795 acciones ordinarias y nominativas dé:undólar:cadasiináen las que.se-
el capital de la compañía, el mismo: que. asciende adasumade .U.S.$ 4'902.795,00.
También se encuentran presentes los señoresIngeniero“Gustavo Heinert Musello y Russell.
Crawford Johnson ensus calidades de GerenteGeneral y:Presidénte,'respectivamente.. La
presente Junta General de Accionistas se celebra de'conformidad. cón lo dispuesto en el
artículo 238 de la Ley de: Compañías, en virtudde que se encuentra representado el
total del capital social de la compañía, y la accionista resuelve Celebrar la presente Junta e,

General de Accionistas con el objeto de conocer y resolver sobre-el siguiente único punto.
del Orden del Día: PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre'el posible: aumento de
capital de la compañía y su consecuente reforma de Estatutos. Actúa como Presidente su
titular, el señor Russell Crawford Johnson, y tomo Secretario 5u titular, el Ingeniero
Gustavo Heinert Musello, El Presidente dispone: que el Secretario constateel quórum
reglamentario y dé cumplimiento:a las demás formalidades legales. Constatado el¿QUÓruM,
se dejó constañicia de*háber cumplido. con 19 dispuesto enel artículo 8 del Reglamentó de
Juntas Generales detAccionistas. Irimediatamente el Presidente declata instalada la sesión
y pone a consideración de la Juhta el punto “del orden del día, tomándo la Junta. las
siguientes RESOLUCIONES:1.- Aprobar el aumento del capital suscrito de la compañía
en la suma de Y.S:$ 22,032;00, para que éste alcance la suma de U.S.$ 4'924.827,00,
mediante la emisión de 22.032.nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de
los Estados Unidos de América cada una, las mismas que serán suscritas y pagadas en su
totalidad por el único accionista de la compañía, en ejercicio de su derecho de atribución.
Este aumento se pagará mediante la capitalización dela cuenta “Utilidades reinvertidas del
año 2003”. Consecuentemente, INVERSANCARLOSS.A. “suscribe y paga 22.032 acciones
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las mismas que, sumadas alas 4'902,795
acciones que tenía antes del aumento, suman un total de 4'924.827 acciones ordinarias y A
nominativas de un “dólar de los Estados Unidos de América cada una;  2.- Como
consecuencia de lo ánterior, la Junta resuelve: reformar: el artículo Cuarto del Estatuto
Social, el mismo que queda de la siguiente manera: “El capital Autorizado es de
U.S.$8'914.242,00 (Ocho millones novecientos catorce mil doscientos cuarenta y dos
00/100 dólares de los Estados Unidos de América), y el capital suscrito de la compañía es
de U.S.$4'924.827,00 (Cuatro millones novecientos veinticuatro mil ochocientosveintisiete
00/100 dólares de los Estados Unidos de América), dividido CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE acciones ordinarias y
nominativas de un dólar de lós Estados Unidos de América cada: una. Los títulos serán.
suscritos por el Gerente General y el Presidente de: la compañía.”; y 3.- Disponer
que el Gerante General de la compañía. Ingeniara Gustava Halnert Mueello, e anearedta
de suscribir la respectiva Escritura Pública y de realizar todas las gestiones para lograr el

 



  

   
  

fOsde la voluntad de esta Junta. No-:habiendo otro punto .que tratar, yace' horas, se concede un. receso para. la redacción de la presente Acta; y una3 esión, se procede a dar lectura a la'misma, siendo:aprobada en su¡dos los accionistas en formá unánime, por lo que se da por terminada estaJunta, y Para constancia de ellofirman al calce los asistentes;.

  
SR - p.INVERSÁNCARLOSS;A' |
O Gestorquil-S.A,

e GerenteGeneral3 :
Xavier Enrique MarcosStagg

Presidente Ejecutivo -

    
Russell Crawford.Johnson e A
Presidente dela Junta TN

    
Misa]Sinertmúse

Secretário de la Junta.    

 
 



Ecuatoriana; y 4) Que Soderal, Sociedad de Destilación de Alcoholes S.A. no es actualmente

contratista de ninguna obra pública con el Estadoni con ninguna de sus instituciones, por lo

que no tiene la obligación de presentar el certificado de cumplimiento de pbligaciones

patronales para con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social de confor idad con el
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la aprueba en todas sus partes,¿se «afirma,ratifica y firma en+“unidad de acto conmigo ON

Notario.- Doy fe.

   

     

ICACIONDE ALCOHOLESS.A.

R.U.C, No. 0991252142001

ING, GUSTAVO HEINERT MUSELLO

GERENTE GENERAL

C.I. No. 09-0887976-0

A L
AS Abg? Humberto

Notario Trigésimo Octavo

oya Flores
de Guayaquil  

-
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DE ELLO: CONFIERO

SELLO,QUBRICO Y.FIRMO

GUAYAQUIL,

TIMONIO. EN CINCO FOJAS.
ESTE.
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REGISTRO MERCANTIL

   

    

   

Dra. Norma Plaza CANTON GUAYAQUIL
de García

REGISTRADORA
MERCANTIL . o,

l.- Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita la
presente escritura.pública, la misma que contiene: el
Aumento del SasÉ Ma)
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>? respectivas. Guayaquil, treí
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NOTARIO YVIGESIMO

 


